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FACULTAD DE ZOOTECNIA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

ACTA  N° 016/18 
 
En la Universidad Nacional Agraria La Molina, Facultad de Zootecnia, siendo las 2.15 p.m.  del 16 de 
agosto de 2018, se dio inicio a la Sesión Extraordinaria del Consejo de Facultad, bajo la Presidencia 
del Dr. Juan Chávez Cossío, Decano de la Facultad de Zootecnia y con la asistencia de los Docentes: 
Ing° Jorge Calderón Velásquez;  Ing   Jorge Vargas Morán (Director del Departamento Académico 
de Producción Animal); Ing.  Próspero Cabrera Villanueva; M.V.  Ivonne Salazar Rodríguez; Dr. 
Carlos Vílchez Perales;  Dr. Gustavo Gutiérrez Reynoso; M.V. Segundo Gamarra Carrillo; Dr. Javier 
Ñaupari Vásquez; Ing. Erickson Ruíz Figueroa; Dra. María Elena Villanueva Espinoza, Directora del 
Departamento Académico de Nutrición); Representación Estudiantil:  Josselin Kelly Rivas Flores;  
Carmen Patricia Huasyhua Llacho; Liliana Jiménez Huachaca;  
 
Faltas Justificadas: 
Ing° José Cadillo Castro; 
Dra. Gladys Carrión Carrera, 
Alexander Isaias Huaranga Huacausi;  
Liliana Blas Huayhua;  
Katherine Susana Capuñay Sánchez;  
 
Actuó como Secretario  el Ing°  José Almeyda Matías 
 
ORDEN DEL DÍA:                                          
 
COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE DOCENTES 
 
 Leído el informe CDZ/062.18 de la Comisión de Evaluación de Docentes de la Facultad de 

Zootecnia, que acordó ratificar el resultado del Jurado del Departamento Académico de 
Producción Animal, declarando como ganador del Concurso Público para Contrato de 
Docente por Suplencia, al Ing° Mg.Sc. MORÓN BARRAZA JONATHAN ALEJANDRO,  en 
la Plaza DC-B32  Producción de Equinos y Animales Menores, al haber obtenido el puntaje 
de 71.4; a partir del 23 de agosto al 31 de diciembre de 2018. 
  

           Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad fue aprobado por unanimidad.  
           (TR. 196/FZ.18). 
 
 Leído el informe CDZ/064.18 de la Comisión de Evaluación de Docentes de la Facultad de 

Zootecnia, que acordó ratificar el resultado del Jurado del Departamento Académico de 
Nutrición, declarando como ganador del Concurso Público para Contrato de Docente por 
Suplencia, al Ing° Mg.Sc. TRILLO ZÁRATE FRITZ CARLOS,  en la  Plaza DC-B32 en el 
Área de Producción de Ovinos y Fibras, al haber obtenido el puntaje de 62.4, del 23 de agosto 
al 31 de diciembre de 2018. 
 

   Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad fue aprobado por unanimidad.  
           (TR. 197/FZ.18). 
 
  Leído el informe  CDZ/063.18 de la Comisión de Evaluación de Docentes de la Facultad de 

Zootecnia, que acordó ratificar el resultado del Concurso Público para Contrato de Docente 
de acuerdo al Art. 460° del Reglamento General de la UNALM, declarando como ganadora a 
la Ing° CANDIO LÓPEZ JULISSA RAQUEL, en la Categoría de Jefe  de Prácticas a D.E. en 
el Área de Extensión Pecuaria y Animales Menores, del Departamento Académico de 
Nutrición, al haber obtenido un puntaje de 80.5; del 23 de agosto al 31 de diciembre de 2018. 
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            Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad fue aprobado por unanimidad. 
            (TR. N° 198.18). 
 
 Leído el informe  CDZ/065.18 de la Comisión de Evaluación de Docentes de la Facultad de 

Zootecnia,  que acordó ratificar el resultado del Concurso Público para Contrato de Docente 
al Ing° Mg.Sc. ALVARADO YACCHI TERESA HAYDEÉ,  en la Plaza DC-B32 en el Área de 
Tecnología de Cueros, Leche y Carne, al haber obtenido el puntaje de 63.8, del 23 de agosto 
al 31 de diciembre de 2018. 
 

            Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad fue aprobado por unanimidad. 
            (TR. N° 199.18). 
 
 Leído el informe  CDZ/066.18 de la Comisión de Evaluación de Docentes de la Facultad de 

Zootecnia,  que acordó ratificar el resultado del Concurso Público para Contrato de Docente 
DESIERTA  la Plaza DC-B32  el Área de Producción de Vacunos de Carne y Doble Propósito, 
Tecnología de Carnes (Plaza de Suplencia)  
 

            Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad fue aprobado por unanimidad. 
            (TR. N° 200.18). 
 
 
Siendo  las 2:45 p.m se dio por concluida la sesión. 

 
 
 
 
 
 
 

     Dr. Juan Chávez Cossío                 Ing. José Almeyda Matías 
               Decano                                        Secretario    
 
 
 
 
mlgr      


